
13812 24 agosto 1970 B. O. del E.-Núm. 292

quedadc redactado por Decreto mil novecientos cIncuenta y
tres, de veIntidós de Jullo de nu} noveCIentos sesenta y SIete
y pueda llevar a cabo su enajenacIÓn dIrecta a la Junta Pro~

vincial de la Asociación Española de 1a Lucha contra el Cán
ce! d::, Valencia. de aC,uerdo con lo dispuesto en el párrafo
primen; del artículo pnmero del mismo Decreto.

E!"1 su ,virtud,. a propuesta. del Ministro de la Vivienda y
previa dellberacion del Consejo de Ministros en su reunión
del dla veinticuatro de julio de mil firyecientos setenta.

DISPONGO

Articulo Único.-De acuerdo COI' lo dispuesto en el Decreto
mil cuatrocientos ochenta y tres, de dieciséis de junio de mil
novecientos sesenta y seis, tal com! ha quedado redactado por
Decre~ mll n~lVecientos cincuenta y tres, de veintidós de julio
de mIl noveClentos sesenta y siete, se autoriza al Instituto
Nacional de la Vivienda a destinar en el pOligolll: «campanan}
propiedad del mismo, en Vf'.lencia, una sUpeTficie de hasta dos
mil quinientos metros cuadrados de terrenos. con arreglo n
las delimitaciones que fije el propio Instituto con destlno a
la constTucción de un Centro de Lucha contra el Cáncer. asi
como a enajenar direct::'-mente tales terrenos a la Junta Pro-
vincial de la Asociación Española de la Lucha eontra el Cáncer
de Valencia con la inctirada finalidad

Así lo dispongo por el pr.esente Decreto. dado en Madrid
1t veinticuatro de julio de mil novecientos setenta

FRANCISCO FRANCO
El MInistro de la VIVIenda.

VICENTE MüRTES ALFONSO

DECRETO 235111970, de 2,l de iulio, por el que se
declara urgente la expropiación de los terrenos ne
cesarios para la construcciún de un grupo de no
Tenia y <~eis viviendas en La Corufia.

El Instituto Nacional de la Vivienda. de conformidad con lo
prevenido en el artículo siete del texto refundido de Viviendas
dp Protección Oficial y en el treinta y dos del Reglamento
para su aplicación, de veinticuatro de julio de mil nove'Cientos
sesenta y och{). ha encomendado a la Obra Sindical del Hoo:ar
y de Arquitectura la construcción, con carácter urgente, de "un
grupo de noventa y seis viviendas en La Coruña, para cuyo
emplazamiento se preClsa la expropIación de los terrenos co
trespondientes

A fin de superar las dificultades surgidas que impiden su
rápida adquisiclón, se estima procedente la declaración de uro
gencia que previene el artículo cincuenta y dos de la Ley de
Expropiación Forzosa, de dieciséis de diciembre de mll nove
cientos cincuenta y cuatro para la ocupación de la finca afec
tada.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda y
previa delIberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dla veinticuatro de julio de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se declara expresa y particularmente, de
acuerdo con lo establecido en el artículo veintiuno del texto
refundido de Viviendas de Protección Oficial de veinticuatro
de julio de mil novecientos sesenta y ocho, la utilidad pública
del proyecto de construcción de noventa y seis viviendas en
La Coruña, cuya ejecución ha de llevarse a cabo por la Obra
Sindical del Hogar y de Arquitectr,lra por encargo del Instituto
Nacional de la Vivienda

Articulo segundo.-Se declara de urgencia, a los efectos pre
venidos en el articulo cincuenta y dos de la Ley de Expropia~
ción Forzosa, de dieciséis de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro y concordantes del Reglamento para su apli
cación, de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta
y siete. la ocupación de los terrenos afectados por dichas cons-
trucciones, cuya descripción es como sigue: .

«Terreno sobrante del grupo "Juan Canaleja", de La Coruña,
de dos mil doscientos cuarenta y tres metros cuadrados de
extensión superficial, y que linda: Al Ngrte. calle del rio Avia ;
Sur, calle de Vizcaya (antes de Dolores R Sopeña); Este, calle
del río Limia. y oeste, calle de San Jaime.»

La finca anteriormente descrita se segregará de otra de
mayor cabida. inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro dos de La Coruña, a favor de la Obra Sindical del Hogar
y de Arquitectura, al lIbro cuatrocientos cuarenta y nueve de la
sección primera de esa capital, folio cincuenta y dos, finca nú
mero veinticinco mil seiscientos diecinueve, inscripción prime
ra, e hipotecada a favor del Instituto Nacional de la Vivienda
en garantía de los beneficios económicos concedidos para la
construcción del grupo de viviendas «Juan Canaleja».

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veinticuatro de julio de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El. Ministro de la ViVienda

VICENTE MORTES ALFONSO

DECRETO 2362/1!J7{). de 24 de julio, por el qUe se
declara urgente la expropiacion de los terrenos ne
cesarios para la construcción dI" 1111 grupo de dos
cientas dncllenta viviendas en BUJ'gos.

El Ins.tituto Nacional de la Vinenda. de conformidad con
lo prev€mGo en el articulo séphmo del texto refundIdo de
Viviendas de Pl'Ot€cción Otklal.y en el treinta y do!'; del. Regla
mento para su aplicación de veíImcuatro de Julio de mIl nove~
cientos sesenta y oebo. ha encomendado a la Obra Sindical
del Hogar y de Arquitectura la construcción. con carúcter urgen·
te, de un grupo de doscientas cincUenta viviendas en Burgos.
par?> cuyo emplazamiento se precIsa la expropiacioll de los co.
rrespondientes terrenos.

Para tal flll. en el «Boletm OfielaJ del EstadO) nUllwro
ciento veinte. (le fecha- dleciocho de mayo dt' mil novecientos
sesenta y ocho. se publicó el edicto convÚ'cando la formaJiza~

ción de act~ previas. de fecha veintisiete de abril de mil no"e
cientos sesenta y ocho. de las parcelas una a nueve. v en el
«130letin Oficial del Estado» númer') doscif'nto." sesenta y cuatro.
de fecha <lOE de novkmbre de mI: noveeento~ sesenk'1 y ocho.
el edicto de fl}rmalización de acta, previas de fect:.H. veintidó.'>
de octubre de mil novedentos $esenta y ocho de ¡as parcelas
diez a trece. Posteriormente. con fecha~ tres de junio y Veinti
siete de noviembre de mil noveelel:·to."l sesenta y ochu. Si:' levan
taron las actas plevias de las fincas, constituyéndose el depo
sit-o previo de las mismas el dia veíntinuevlO' de abrIl de mil
novecientos sesenta y nuev(' y leyantándose acta de ocupación
de las mismas el diecisiete de may;, de mil novedento.s ,se,o;enta
y nueve para todas ellas

La aprobación del Plan Genera. de Ordenación Urbana de
Burgos por la Comisión Central dto. Urbanismo entrai1ó diver
sas modificaciones al planeamiento anteriormente vigente. afec
tando lo.s terrenos en trámite de expropiación

Por este motivo. los límites de la manzana han sufrido
una modincación, debiendo incIuir.c;,.. terrenos que no se habían
afectado y debiendo excluirse otl\l;,; que ya ¡;e habian incluido.

A fin de superar las difkultac€f- surgidaó;, que impiden su
rápida adquisición. se estima procedente la declaraCIón de Uf'
gem~ia que previene el artículo cincuenta y dos de la Ley de
Expropiación Forzosa de dieciséi:" de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y cuatro. para la ocupación de las finca."
afectadas.

En su virtud. a propuesta dE'; Ministro de ~a Vivienda y
previa deliberación del Consejo dt: Ministro..c; en su reunión
del dia veinticuatro de julio -de mi: novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo primero.-Se declara. expresa y particularmente, de
acuerdo con lo estahlecido en el articulo veintiuno del texto
refundido de Viviendas de Protección Oficial de veinticuatro
de julio de míl novecientos ~senta y tres. la utUídad publica
del proyecto de construcción de doscientas cincuenta viviendas
en Burgos. cuya ejecución ha de llevarse a cabo por la Obra.
Sindical del Hogar y de Arquitectura, por el encargo del Ins
tituto Nacional de la Vivienda.

Articulo segundo,----Se declara de urgencia, a los efectos pre
venidos en ei articulo cincuenta y dos de la Ley de Expropiación
Forzosa de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta
y cuatro y concordantes del Reglamento para su aplícaclón
de veintiséis de abril de mil noveciento.s cIncuenta y siete. la
ocupación de los terrenos afE'ctado~ por dichas construcciones.
cuya descripción es como sib'Ue:

Parcela número unO.--«Tierra al pago de Ca5ea]os. Olmos
de San Ant6n. de doce mH cíentp sesenta metros cuadrados.
que linda: al Norte. con Germár e Ignacio Sai7. González;
Sur, Paulino PaJacio.<;. y Siervas del Sagrado Corazón de Je;;ús:
Este, Florent·ino <1e Lope. y Oeste. herederos de Paf'·cual Moliner.)}

PropIetarios: Leonila y Julio de Lopc González.
Inscripdón: Sin inseribjr en el Registro
Por reciente medición se ha comprobado que la cabida de

dicha parcela eil de once mll ochocientos noventa y tres metros
con cincuenta decímetr~<; cuadrados. !'liendo necesario desafectar
mil tr€S(.1entoR setenta y tres metrot con 'Cincuenta decímetros
cuadrados. con lo que la parcela quedm'{l con la siguiente
descripción:

«Tierra al pago (le Cascajos y'Olmos de San Antón. de
diez mIl quinientos veinte metro.." cuadrados, que linda: ai
NortA:'. con Germ{m e Ignacio Saiz GOl1zález; E..<;te. con Flo
l'f'ntino Lape; Oeste. con heredero· tic Pascual MaUner. y Sur,
con terrenos desafectados de la finca.)}

Parcela número dOS.-«'l':ierra a, sitio llamado Los Olmos.
de cinco mil seiscientos cinco metros cuadrado-s con set-enta \'
cinco decimetros cuadrados. y línan: al Norte, tierra de heré'·
deros de Basilio Manzanedo. de Jo¡;€. Cortés y df' Próspero
GnlIarcto; Sur y Este, camino, y Oeste. otra de la viuda de
Vela.sco.»

Propietarios: Germán e Ignacio Saiz Gom;ález.
Inscripción: Inscrita a] romo mil setecientos veintiséis. Ubro

cmco. folio dento sesenta y se1..<;, finca número dos{'Íento.s trece.
inscripción séptima. a nombre del causante.

De dicha parcela no ha de defafectarse terreno. por estar
enclavada dE~ntro de la superrnanzana.

Par<:eln número tres.--«Tíerrn al término d.e Cascajos v
Olmos de San Antón, de doce mil novecientos diez metro':;.


